
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Reconoce Personería  

Proceso:     Ejecutivo a Continuación de Verbal 

Ejecutantes:  Blanca Doris y César Fardy Rojas Barrantes 

Ejecutados:  Ofelia Serna de Botero, Gustavo Adolfo 

Botero Serna, herederos indeterminados de 

Oscar Botero Mejía  

Radicado:  63001-31-03-003-2011-00074-00  

 

Mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Los ejecutados otorgaron poder a un nuevo profesional del derecho 

para que continúe su representación, respecto del cual se encontró 

vigente su tarjeta profesional y su correo electrónico coincide con 

el inscrito en el SIRNA.  

 

A ese respecto, se tiene que el mandato se otorgó de manera física, 

por lo que le es aplicable lo establecido en el artículo 74 del C.G.P, 

el que exige su presentación personal ante autoridad competente. 

 

Para el caso, se acompañó nota de autenticación por parte de 

Ofelia Serna de Botero, no así respecto de Gustavo Adolfo Botero 

Serna. 

 

En consecuencia, se reconocerá personería para actuar solo 

respecto de aquella y se entenderá revocado el poder al abogado 

que la venía representando. 

 

Frente a la solicitud de información planteada por el nuevo 

apoderado, se ha glosado al expediente el reporte actualizado de 

depósitos judiciales, visible en el pdf 240.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la ejecutada Ofelia Serna de Botero al abogado 

Teodoro Adolfo Benavides Vanegas. 

 

Remítase link de acceso al expediente a través de su correo 

electrónico.  

 



 
 

 

 

SEGUNDO: ENTIENDASE revocado el poder que venía ejerciendo 

el abogado Jorge González Arredondo como apoderado de Ofelia 

Serna de Botero.  

 

TERCERO: NO reconocer personería para actuar como apoderado 

del ejecutado Gustavo Adolfo Botero Serna al abogado Teodoro 

Adolfo Benavides Vanegas. 

 

CUARTO:  PONER en conocimiento el reporte de depósitos 

judiciales a la fecha, pdf 240 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Estado #70 del 10-05-2024 
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